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INCLUSION EN LISTA TRASLADO DE LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

 

 

RADICACIÓN  MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE  DEMANDADO FECHA DE TRASLADO  FECHA DE VENCIMIENTO 

47001333300220160009400 EJECUTIVO CAJACOPI EPS MUNICIPIO DE GUAMAL 24/08/2022 30/08/2022 

47001333300220170002400 EJECUTIVO ALFREDO ALFONSO 
CHARRIS Y OTROS 

MUNICIPIO DE CIENAGA - 
MAGDALENA 

24/08/2022 30/08/2022 

 

Constancia: Hoy 24 de agosto de 2022 a las 08:00 a.m. se publica la presente lista en la página de la rama judicial y en la plataforma SAMAI, por el 

término legal de dos (2) días y, cuyo traslado correrá por el término de tres (3) días a la culminación del mismo, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adiciona el artículo 201ª a la Ley 1437 de 2011 y artículo 244 del C. P. A. C. A., en concordancia con los artículos 101 y 

110 del C. G. P 
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Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j02admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Del Pilar Peñaloza Linero

Secretario Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 002  Administrativa

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd1a398e98bdc99811aa0d649072c0eca5aa81008bfc3e36068d526e7ec4367c

Documento generado en 24/08/2022 08:58:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


